
 

La Previsora S.A., Compañía de Seguros Nit: 860.002.400-2 

Línea de Atención al cliente (1) 3487555 / 01 8000 91 0554 

Desde celular: # 345 / www.previsora.gov.co / Colombia 

 
 

PROCESO DE INVITACIÓN ABIERTA N. 012-2018 
 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LA EVALUACIÓN TÉCNICA 
 
 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA NECSYS S.A.S. A LA PROPUESTA DEL 
PROPONENTE BERCONT: 
 
 

 
 
RESPUESTA: Efectivamente los teléfonos no cumplen con conectividad 10/100/1000mps, por lo tanto, 
ratificamos la inhabilitación de BERCONT por no cumplir con los requerimientos técnicos mínimos solicitados. 
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RESPUESTA: Efectivamente la propuesta del proponente BERCONT no cumple con lo establecido en el numeral 
4.3.1 del pliego de condiciones, por lo tanto, ratificamos su inhabilitación para participar en el proceso de 
invitación abierta No. 012-2018. 
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RESPUESTA: Efectivamente la propuesta del proponente BERCONT no cumple con los requisitos técnicos 
mínimos solicitados en el pliego de condiciones, por lo tanto, ratificamos su inhabilitación para participar en el 
proceso de invitación abierta No. 012-2018. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

La Previsora S.A., Compañía de Seguros Nit: 860.002.400-2 

Línea de Atención al cliente (1) 3487555 / 01 8000 91 0554 

Desde celular: # 345 / www.previsora.gov.co / Colombia 

 
 
 
 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA NECSYS S.A.S. A LA PROPUESTA DEL 
PROPONENTE MAICROTEL S.A.S.: 
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RESPUESTA: La determinación del cumplimiento del numeral 4.3.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA 
SOLUCIÓN VOZ IP, fue aceptada en razón al gráfico del folio 291 donde se evidenció una redundancia por 
medio de dos equipos (principal y contingente) en la sede de Bogotá. 
 

 

 
 
 
RESPUESTA: Efectivamente el proponente MAICROTEL S.A.S. no acredita certificación por parte del fabricante 
donde se evidencie compatibilidad de lo ofrecido con IPv6. En consecuencia, se realizará modificación de la 
evaluación técnica que será publicada en la página web de La Previsora – Invitación abierta 012-2018. 
 

 
 
RESPUESTA: Efectivamente el proponente MAICROTEL S.A.S.  no menciona en la certificación presentada en 
el folio 283 la garantía en sitio y el end of life de los equipos propuestos por los siguientes tres (3) años. En 



 

La Previsora S.A., Compañía de Seguros Nit: 860.002.400-2 

Línea de Atención al cliente (1) 3487555 / 01 8000 91 0554 

Desde celular: # 345 / www.previsora.gov.co / Colombia 

consecuencia, se realizará modificación de la evaluación técnica que será publicada en la 
página web de La Previsora – Invitación abierta 012-2018. 
 
 
 

 
 

 
RESPUESTA: En razón a la observación manifestamos que, la oferta económica no fue revisada ni calificada, 
porque el proponente MAICROTEL S.A.S. quedó inhabilitado. 
 
 

 
 
 
RESPUESTA: En razón a la observación manifestamos que, la oferta económica no fue revisada ni calificada, 
porque el proponente MAICROTEL S.A.S. quedó inhabilitado. 
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OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA MAICROTEL S.A.S. A LA PROPUESTA DEL 
PROPONENTE NECSYS S.A.S.: 
 

 

 
 
RESPUESTA: En razón a las observaciones realizadas aclaramos que, si bien es cierto que se solicitaron dos 
certificaciones de experiencia en contratos relacionados con el objeto contractual, en el pliego de condiciones no 
se estableció que el hecho de aportar más certificaciones de las solicitadas, era una causal de rechazo de la 
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propuesta presentada. En este sentido y con el fin de realizar una validación de  forma 
equitativa con los demás proponentes, se tomaron las dos (2) primeras certificaciones que se encontraron en la 
propuesta de NECSYS S.A.S. en orden ascendente, y que se resumen así: 
 
Folio 83: Hoja de portada de las certificaciones de experiencia  
Folio 84: Certificación expedida por APICOM S.A.S. 
Folio 85: Certificación expedida por GRUPO AVIATUR LTDA. 
 
Una vez identificadas las certificaciones a examinar, se realizaron las siguientes validaciones. 
 

REQUISITOS DE LA 
CERTIFICACIÓN 

APICOM (FOLIO 84) GRUPO AVIATUR LTDA 
(FOLIO 85) 

CUMPLE NO 
CUMPLE 

La venta de equipos Acredita que suministró de 
hardware 

Acredita que se encuentra 
suministrando hardware 

X  

La implementación, soporte y 
mantenimiento del sistema de 
comunicaciones de Voz sobre 
IP. 

Acredita que implementó y 
puso en funcionamiento 
una SOLUCIÓN DE VOZ 
SOBRE IP, incluyendo 
soporte y mantenimiento. 

Acredita que se encuentra 
implementando y poniendo 
en funcionamiento una 
SOLUCIÓN DE VOZ 
SOBRE IP, incluyendo 
soporte y mantenimiento. 

 
 
 

X 

 

El sistema de comunicaciones 
certificado debe ser de un 
número igual o mayor a 500 
puestos de trabajo. 

 
Acredita un número de 960 
puestos de trabajo. 

 
Acredita un número de 500 
puestos de trabajo. 

 
X 

 

El contrato certificado deberá 
tener una antigüedad no 
mayor a 5 años. 

Acredita que el contrato 
inició el 17 de abril de 
2017. 

Acredita que el contrato 
inició el 17 de septiembre 
de 2017. 

 
X 

 

El hardware y software 
suministrado en el contrato 
certificado, deberá ser de una 
sola marca. No se acepta 
software tipo open source. 

 
Acredita que el hardware y 
software suministrado es 
de la marca NEC. 

 
Acredita que el hardware y 
software suministrado es 
de la marca NEC. 

 
 

X 

 

La sumatoria del valor de las 
dos (2) certificaciones, deberá 
ser igual o superior a 850 
salarios mínimos ($ 
664.055.700 incluido IVA) 

 
Acredita que el valor 
contratado fue de 
$576.989.790 incluido IVA 

 
Acredita que el valor del 
proyecto es de  
$263.685.708 incluido IVA 

 
 

X 

 

Contener expresamente el 
nombre de la entidad 
contratante. 

Contiene el nombre de la 
entidad contratante así: 
APICOM S.A.S con NIT 
830.105.984-5. 

Contiene el nombre de la 
entidad contratante así: 
GRUPO AVIATUR S.A.S. 
con NIT 860.061.173-7 

 
X 

 

Indicar el número y la fecha 
del contrato (si aplica) 

Acredita la fecha del 
contrato así: 17/04/2017 al  
17/09/2017. 

Acredita la fecha del 
contrato así: fecha de 
inicio 17/09/2017 (En 
ejecución) 

 
X 

 

Deberá estar impresa en 
papel membreteado de la 
empresa que la expide 

La  certificación se imprime 
en papel membreteado. 

La  certificación se imprime 
en papel membreteado. 

 
X 

 

Deberá estar firmada por 
quien tuvo a su cargo el 
control de ejecución del 
contrato, se debe indicar el 

La certificación fue firmada 
por quien tuvo a su cargo 
el control de ejecución del 
contrato así: Juan Carlos 

La certificación fue firmada 
por quien tiene a su cargo 
el control de ejecución del 
contrato así: Didier H 

 
 
 

X 
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nombre de quien firma, cargo 
y teléfono. 

Ramírez, Representante 
Legal Suplente, cel. 300 
209 50 04. 

Morales, Director de 
Comunicaciones 
Electrónicas, Tel. 381 71 
11 ext 2772 - 2783. 

Indicar la fecha de inicio y de 
terminación del contrato, así 
como la fecha de sus 
prórrogas, si a ello hubiere 
lugar. Se aceptarán 
certificados de experiencia 
que se encuentren en 
ejecución, siempre y cuando, 
haya transcurrido como 
mínimo nueve (9) meses de la 
ejecución del contrato que se 
está certificando. 

El certificado indica la 
fecha de inicio y 
terminación del contrato 
así: 17/04/2017 al  
17/09/2017. 

El certificado indica que la 
fecha de inicio del contrato 
en ejecución es del 
17/09/2017, por lo tanto, 
ya han transcurrido más de 
nueve (9) meses de 
ejecución. 

 
X 

 

Indicar el valor del contrato. Acredita que el valor 
contratado fue de 
$576.989.790 incluido IVA 

Acredita que el valor del 
proyecto es de  
$263.685.708 incluido IVA 

 
X 

 

Cada certificación deberá 
indicar la constancia de que el 
contrato se CUMPLIÓ a 
satisfacción o con 
calificaciones de Bueno y/o 
Excelente. 

La certificación indica que 
se recibió a entera 
satisfacción. 

La certificación indica que 
el contrato ha sido 
ejecutado a entera 
satisfacción. 

 
X 

 

 
De acuerdo con las validaciones anteriormente realizadas, ratificamos que el proponente NECSYS S.A.S. cumple 
con todos los requisitos solicitados en el pliego de condiciones respecto de la acreditación de experiencia 
establecida en el numeral “3.1 EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR” 
 
Resaltamos que los documentos y certificaciones aportadas por el proponente NECSYS S.A.S. ubicadas del folio 
86 al folio 102, no fueron revisadas ni validadas para la acreditación de la experiencia de dicho proponente, con 
el fin de eliminar cualquier ventaja posible en el proceso (Se tienen como no presentadas), estableciendo 
condiciones justas y proporcionales en la calificación de las propuestas presentadas y dando cumplimiento en 
todo momento a los principios orientadores del Manual Interno de Contratación de La Previsora. 
 
La Previsora ha garantizado el debido proceso y la transparencia en todas las etapas del trámite de invitación 
abierta No. 012-2018, buscando proteger los derechos de los proponentes que participan en el proceso 
contractual. 
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RESPUESTA: En razón a su solicitud, ponemos de presente que el certificado aportado por NECSYS a folio 84 
es plenamente válido, y sus afirmaciones allí contenidas se presumen ciertas bajo gravedad de juramento, según 
lo dispuesto en el Decreto Ley No. 0019 de 2017 “por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”, y que establece lo 
siguiente: 
 

"Artículo 10. Prohibición de declaraciones extra juicio. Se prohíbe exigir como requisito para el trámite de 
una actuación administrativa declaraciones extra juicio ante autoridad administrativa o de cualquier otra 
índole. Para surtirla bastará la afirmación que haga el particular ante la autoridad, la cual se 
entenderá hecha bajo la gravedad del juramento.“ 

 
De acuerdo con lo anterior, reiteramos que la certificación es completamente válida y su contenido se presume 
cierto, en el sentido de entender que APICOM S.A.S. certifica la prestación de un servicio de suministro, 
implementación y puesta en funcionamiento de una solución de voz sobre IP, con las características allí 
mencionadas.  
 
La confirmación del contenido dispuesto en las certificaciones de experiencia aportadas por los proponentes en 
los procesos contractuales, es realizada una vez se adjudica la contratación y antes de suscribir el contrato. 
 
 

 
 
RESPUESTA: En razón a la observación del proponente, ponemos de presente lo dispuesto en el Código de 
Comercio en relación a las reglas para establecer los plazos, así: 
 

“ARTÍCULO 829. REGLAS PARA LOS PLAZOS. En los plazos de horas, días, meses y años, se 
seguirán las reglas que a continuación se expresan: 
 
1) Cuando el plazo sea de horas, comenzará a contarse a partir del primer segundo de la hora siguiente, 
y se extenderá hasta el último segundo de la última hora inclusive; 
 
2) Cuando el plazo sea de días, se excluirá el día en que el negocio jurídico se haya celebrado, salvo 
que de la intención expresa de las partes se desprenda otra cosa, y 
 
3) Cuando el plazo sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el mismo día del 
correspondiente mes o año; si éste no tiene tal fecha, expirará en el último día del respectivo mes o año. 
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El plazo que venza en día feriado se prorrogará hasta el día siguiente. El día de 
vencimiento será hábil hasta las seis de la tarde. 
 
PARÁGRAFO 1o. Los plazos de días señalados en la ley se entenderán hábiles; los convencionales, 
comunes. 
 
PARÁGRAFO 2o. Los plazos de gracia concedidos mediante acuerdo de las partes, con anterioridad al 
vencimiento del término, se entenderán como prórroga del mismo.” 

 
Según el aparte anteriormente transcrito, no existe prohibición alguna para que las partes en un contrato fijen 
como fecha de terminación del negocio jurídico, un día feriado, de hecho, se tiene que los plazos convencionales 
se entenderán como comunes y no hábiles.  
 

 
RESPUESTA: Reiteramos lo indicado en la respuesta de la observación 2b, en razón a las fechas y los plazos 
que pueden establecer las partes en un contrato. 
 
Por otro lado, informamos que en ninguno de los requisitos exigidos en el pliego de condiciones se exigió que 
para los contratos en ejecución se debía indicar el porcentaje de ejecución, sino que, tenía que haber transcurrido 
como mínimo nueve (9) meses de la ejecución del contrato e indicar la constancia de que el contrato se estaba 
cumpliendo a satisfacción, lo cual se cumple a cabalidad. 
 

 
RESPUESTA: En razón a las observaciones se indica que, la certificación relacionada en la propuesta de 
NECSYS S.A.S. a folio 85, no fue tomada en cuenta para evaluar la experiencia del proponente. 
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RESPUESTA: En razón a las observaciones se indica que, la certificación relacionada en la 
propuesta de NECSYS S.A.S. a folio 94, no fue tomada en cuenta para evaluar la experiencia del proponente. 
 

 
 
RESPUESTA: En razón a la observación realizada, informamos que una vez realizadas las validaciones frente a 
los requisitos exigidos para la experiencia del personal mínimo requerido para ejecutar el contrato, se pudo 
determinar que NECSYS S.A.S. cumple con todo lo requerido en el pliego de condiciones. 
 
Ahora bien, respecto de la afirmación realizada por el proponente al indicar que NECSYS S.A.S. presentó 
documentos en los cuales se autocertifica, es importante precisar que NECSYS S.A.S. no se está 
autocertificando, sino que está emitiendo un certificado laboral  por cada una de las personas que trabajan con él, 
garantizando con ello  además, que cuenta con el personal mínimo requerido para el cabal cumplimiento del 
objeto contractual, según lo dispuesto en el pliego de condiciones.  
 
Se aclara que, se trataría de una auto certificación si se hubiese allegado el documento firmado por la misma 
persona a quien se le expide la certificación. 
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RESPUESTA: En razón a la observación informamos que, a folio 146 de la propuesta de NECSYS S.A.S. se 
encuentra la certificación del fabricante en la cual se indica que tanto los teléfonos ofrecidos como el sistema 
NEC soportan ipv6, por lo tanto, la empresa NECSYS S.A.S. si cumple con este requerimiento técnico.  
 
 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA MAICROTEL S.A.S. A LA PROPUESTA DEL 
PROPONENTE BERCONT: 
 

 
 
RESPUESTA: Efectivamente la propuesta del proponente BERCONT no establece que soporta ipv6, por lo cual 
ratificamos su inhabilitación al no cumplir con las condiciones técnicas obligatorias. 
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RESPUESTA: Efectivamente la propuesta del proponente BERCONT no establece que soporta ipv6, por lo cual 
ratificamos su inhabilitación al no cumplir con las condiciones técnicas obligatorias. 
 
 
OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA MAICROTEL S.A.S. A SU PROPIA PROPUESTA: 
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RESPUESTA: En razón de las observaciones presentadas indicamos que, efectivamente las certificaciones 
aportadas por MAICROTEL S.A.S. cumplen con los requisitos que se relacionan anteriormente, sim embargo y 
con el fin de realizar una validación integral de los requisitos solicitados en el pliego de condiciones a los 
certificados de experiencia del proponente, realizaremos a continuación una verificación de los certificados 
aportados por MAICROTEL S.A.S.: 
 

REQUISITOS DE LA 
CERTIFICACIÓN 

ARN BELSTAR S.A. CUMPLE NO 
CUMPLE 

Especificar la venta de 
equipos. 

No se especificó la venta 
de equipos en la 
certificación, por lo cual La 
Previsora requirió al 
proponente para aclarar el 
objeto del contrato que se 
certificó. Este punto fue 
subsanado a cabalidad por 
parte del proponente. 

No se especificó la venta 
de equipos en la 
certificación, por lo cual La 
Previsora requirió al 
proponente para aclarar el 
objeto del contrato que se 
certificó. Este punto no fue 
subsanado a cabalidad, 
teniendo en cuenta que el 
proponente solamente 
acreditó la prestación del 
servicio de soporte. 

  
 
 

X 

Especificar la implementación, 
soporte y mantenimiento del 
sistema de comunicaciones 
de Voz sobre IP. 

Acredita la prestación de 
servicios de gestión 
telefonía IP. 

Sólo se acredita el soporte 
y actualización, pero no la 
implementación, por lo 
cual La Previsora requirió 
al proponente para aclarar 
el objeto del contrato que 
se certificó. Este punto no 
fue subsanado a 
cabalidad, teniendo en 
cuenta que el proponente 
aportó unas órdenes de 
pago en las que sólo se 
relaciona el servicio de 
soporte. 

 
 
 
 

 
 
 

X 

El sistema de comunicaciones 
certificado debe ser de un 
número igual o mayor a 500 
puestos de trabajo. 

No se especificó el número 
de puestos de trabajo, por 
lo cual La Previsora 
requirió al proponente para 
aclarar el objeto del 
contrato que se certificó. 
Este punto no fue 
subsanado a cabalidad, 
teniendo en cuenta que el 
proponente no aportó un 
alcance del certificado de 
experiencia debidamente 
firmado por la ARN. Lo 
aportado por el proponente 
fue una manifestación 
propia en la que relacionó 
el número de puestos de 

No se especificó el número 
de puestos de trabajo, por 
lo cual La Previsora 
requirió al proponente para 
aclarar el objeto del 
contrato que se certificó. 
Este punto no fue 
subsanado a cabalidad, 
teniendo en cuenta que el 
proponente no aportó un 
alcance del certificado de 
experiencia debidamente 
firmado por la BELSTAR 
S.A.. Lo aportado por el 
proponente fue una 
manifestación propia en la 
que relacionó el número de 

 
 

 
 
 
 
 
 

X 
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trabajo, pero dicho 
documento no cumplía con 
ninguno de los requisitos 
para acreditar la 
experiencia. 

puestos de trabajo, pero 
dicho documento no 
cumplía con ninguno de 
los requisitos para 
acreditar la experiencia. 

El contrato certificado deberá 
tener una antigüedad no 
mayor a 5 años. 

Acredita que el contrato 
inició el 1 de diciembre  de 
2016. 

Acredita que el contrato 
inició el 2 de marzo de 
2014. 

 
X 

 

El hardware y software 
suministrado en el contrato 
certificado, deberá ser de una 
sola marca. No se acepta 
software tipo open source. 

 
Acredita que el hardware y 
software suministrado es 
de la marca AVAYA. 

 
Acredita que el hardware y 
software suministrado es 
de la marca AVAYA 

 
 

X 

 

La sumatoria del valor de las 
dos (2) certificaciones, deberá 
ser igual o superior a 850 
salarios mínimos ($ 
664.055.700 incluido IVA) 

 
Acredita que el valor 
contratado fue de 
$8.489.278.400 incluido 
IVA 

 
Acredita que el valor del 
proyecto es de  $1.200.000 
incluido IVA 

 
 

X 

 

 
De acuerdo con las validaciones anteriores, es posible establecer que los certificados aportados por MAICROTEL 
no cumplen con lo requerido en los pliegos de condiciones, razón por la cual se ratifica su inhabilitación. 
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RESPUESTA: En razón a su solicitud informamos que, el requerimiento de aclaración realizado en su momento 
por LA PREVISORA respecto de los certificados de experiencia del proponente, se enfocaba en solicitar a 
MAICROTEL S.A.S que procediera a indicar en qué lugar dentro de su propuesta, se acreditaba la compra de 
equipos y el número de puestos de trabajo. 
 
El proponente no respondió el requerimiento realizado, en vez de ello aportó una carta firmada por él mismo 
(autocertificación), en la cual relacionaba el número de puestos de trabajo y aportó un documento denominado 
“BILL OF MATERIALS PROYECTO ARN” que no se encuentra membreteado por la ARN, ni cumple con ninguno 
de los requisitos para que sea válido como certificación. 
 
De acuerdo con lo anterior, es claro que MAICROTEL S.A.S. no subsanó lo solicitado, y por lo tanto, no cumple 
con la experiencia requerida en los pliegos de condiciones, por lo cual ratificamos su inhabilitación al no cumplir 
con los requisitos de experiencia. 
 
 
 


